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H. CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS

En cumplimiento del artículo 19º inciso a) del Reglamento de la H. Cámara de Senadores se hace saber el nombre de las y los ciudadanos candidatos a ocupar cargos y para los cuales el Poder Ejecutivo ha solicitado su acuerdo senatorial en cumplimiento del art. 103 inciso 2º de la Constitución Provincial:

1. Dr. Leonardo PORTELA, Vocal de la Sala N° 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Expte. N° 14.603
2. Dra. Laura Mariana SOAGE, Vocal de la Sala N° 3 del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Expte. N° 14.604
3. Dr. Edgardo Martín Nicolás COSSY, Vocal - Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial -Sala II- de Paraná. Expte. N° 14.599
4. Dr. Alejandro Daniel RODRIGUEZ, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 6 de Concordia. Expte. N° 14.600
5. Dr. Flavio Valerio FRABOTTA, Vocal - Cámara de Apelaciones Civil y Comercial -Sala II- de Concordia. Expte. N° 14.601
6. Dr. Marcelo Javier MARCHESI, Vocal - Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial -Sala II- de Paraná. Expte. N° 14.602
7. Dr. Marcelo José ARNOLFI, Vocal - Cámara de Apelaciones Civil y Comercial -Sala I- de Gualeguaychú. Expte. N° 14.605
8. Dr. Mariano MORAHAN, Vocal para la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial -Sala I- de Gualeguaychú. Expte. N° 14.606
9. Dra. María Fernanda MIOTTI, Vocal - Cámara Segunda de Apelaciones Civil y Comercial -Sala II- de Paraná. Expte. N° 14.607
Se informa a la ciudadanía que los datos filiatorios y antecedentes curriculares de los candidatos mencionados pueden ser consultados en la página web: www.senadoer.gob.ar y en las publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial de la Provincia el día lunes 27/02/2023 y el día martes 28/02/2023. Las manifestaciones por escrito que la ciudadanía desee realizar deberán presentarse de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 horas por Mesa de Entradas de la H. Cámara de Senadores o vía email en formato PDF a la siguiente dirección: comisiones_ferrutti@mailsenadoer.gob.ar. Fdo.: Senador Horacio AMAVET – Presidente de la Comisión. 
